Rechazamos la propuesta

de la A.F.I.P.

Con la asistencia de los compañeros Jorge O. Martínez, Secretario General de la M.D.N. y Ricardo Vicente González Secretario  de Asuntos Sindicales por parte de la A.E.D.G.I.; representantes del S.U.P.A.R.A y la asistencia de la Lic. Beatriz Fontau en nombre la A.F.I.P. se realizó la audiencia de conciliación convocada por el Ministerio de Trabajo, nuestros representantes rechazaron la propuesta de la patronal –extinción de la relación laboral por mutuo acuerdo- que operaría como complemento del sistema de retiro voluntario.

La propuesta de la patronal nada aporta a la solución del conflicto en la medida en que no garantiza el cese de las políticas de despidos ni de reducción salarial, a través de la disminución del Fondo de Jerarquización, ya que estos dos puntos son los ejes del presente conflicto, amén de que nada dice sobre los supuestos montos indemnizatorios.

En esta instancia del conflicto  el Ministerio de Trabajo decidió pasar a un cuarto intermedio hasta el próximo día jueves 18 de mayo a las 14 hs.

Esta conducción, desde ya, continuará agotando todas las instancias que sean necesarias para la resolución del conflicto, con la mesura y firmeza que la caracteriza. 

Debemos tener la seguridad que en esta crisis, que ya no sólo afecta nuestros puestos de trabajo sino también a la continuidad del propio organismo, habremos de poner lo que una organización de trabajadores debe poner.

Buenos Aires, 16 de mayo de 2000

¡Defienda su fuente de trabajo!

No trabaje mas de 8 horas.
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